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Estandardización del material sanitario 

Se ha celebrado en Ginebra la reunión anual, a f in 
proseguir los trabajos que han de conducir a la determina
ción de las características esenciales de cada una de las uni
dades que por razón de su utilización deben ser considera
das como intercambiables. 

Eran objeto de estudio este año, la placa de identidad, el 
paquete de cura individual, la camilla y la ficha médica, dis
cutidas en sesiones anteriores, y como temas nuevos, la do
cumentación de las formaciones hospitalarias avanzadas, la 
nomenclatura de las heridas y los transportes a lomo. 

Siguiendo el plan trazado en las anteriores reuniones, 
dieron cuenta los Delegados de las impresiones recibidas por 
el Servicio de Sanidad de las naciones respectivas, y se so
metieron a discusión las ponencias encomendadas en la se
sión pasada, de las que, como se recordará, correspondió a 
nuestro país el tema de los "Transportes a lomo". 

.Después de detenidísimas observaciones, en las que se 
procura aquilatar hasta los menores detalles, con el fin de 
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que los trabajos de la Comisión correspondan a la confianzíi 
en ella depositada y que sus resoluciones alcancen la sanción 
internacional, mediante la aprobación de todos los Gobier
nos, a los que oficialmente se irán comunicando sus acuer
dos, se han determinado ya de modo definitivo las caracte
rísticas de la camilla, de la ficha médica de vanguardia y 
de la placa de identidad. 

Las dimensiones a que se someterán las construcciones 
de nuevas cmnülas, pues como lógicamente se comprende, 
todas las naciones han de agotar primero sus existencia-, 
serán: 

Metros. 

Longitud de los varales.... ,2,30 
Anchura total 0,59 
Máximo desplazamiento lateral de los 

puntos de apoyo o de suspensión 
sobre los varales.. 0,55 

Altura sobre el suelo 0,20 
Altura del cabecero sobre el mismo... 0,40 
Separación de los puntos de fijación 

sobre los varales 1,19 

Peso máximo, 12 kilogramos. 

De estas dimensiones se consideran como fijas e inva
riables las correspondientes a los puntos de suspensión o de 
sustentación. 

En las otras se señalan las máximas, pudiendo ser me
nores, pero nunca sobrepasarse. La longitud, anchura y al
tura forman el volumen total, al cual habrán de supeditarse 
en su día los carruajes y todos ios demás medios de trans
porte. 

En cuanto a la forma, puede conservarse la nacional, pe
ro ateniéndose a las dimensiones establecidas. 

Sin embargo, la Comisión, después de estudiar detenida
mente todos los modelos existentes, estima de su deber indi
car las condiciones más favorables que deben reunir, aunque 
sean distintos tipos los que las realicen, como ya lo han con
seguido B^rancia, Polonia, el Dr. Reverdin y Suecia, a cuya 
nación pertenecía el Mayor Schmit, ponente de este tema. 
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1. a Debe ser divisible en dos partes rigurosamente iguales. 
2. a Los váreles estarán formados por dos mitades, que se 

unirán en su centro mediante una articulación formada poi1 
dos partes idénticas e intercambiables, constituyendo un sis 
tema simple, sólido y fácil de fijar aun en una semioscu-
ridad. 

3. a La tela debe permanecer fija en cada mitad, 
4. a Debe buscarse la robustez y la simplicidad, supri

miendo las cadenas, hebillas y cualquier pieza separada. 
5. a Se atendrán a las dimensiones y peso estandardizados. 
6. a Deberá transportarse fácilmente en bandolera cada 

mitad completa con todos sus elementos, 
7. a Posibilidad de utilizar cada media camilla como ca

milla de trinchera. 
La ponencia relativa a las placas de identidad; que esta

ba encomendada al General Rouppert, Director general de 
los Servicios Sanitarios de Polonia, ha realizado un muy de
tenido estudio de las utilizadas en los diferentes Ejércitos, 
sometiéndolas a las más variadas pruebas y confeccionando 
en vista de sus resultados un modelo, que ha merecido ia 
unánime aprobación por la Comisión, que convierte en de
finitivas sus conclusiones. 

Se construirán de duraluminium, metal considerado como 
el más conveniente por su solidez, resistencia a los agentes 
exteriores y a los productos del cuerpo humano, que no man -
cha ni se altera, y que por su poco peso resulta agradable de 
llevar. 

Tendrá 2 milímetros de espesor, de forma oval, 40 X 50 
milímetros, divisible por su eje menor, que es el transver
sal, en dos partes iguales, para lo cual lleva unas hendidu
ras que debilitan el punto de rotura. La mitad que queda 
unida al cuerpo mediante un cordón pasado al cuello, siste
ma que se juzga el más beneficioso de todos los empleados, 
lleva en la parte alta, correspondiente al extremo del eje ma
yor que queda verticalmente, dos orificios para el paso del 
cordón, con objeto de limitar su movilidad, haciendo que 
quede siempre aplicada sobre la piel, impidiendo que la pue
da lastimar al ponerse perpendicularmente a ella. La mitad 
destacable sólo lleva un orificio para al recogerlas poderlas 
conservar fácilmente pasadas por un cordón o alambre. 
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Para dar al cordón la necesaria solidez sin adquirir i m 
grosor extraordinario, que molesta bajo la presión del equi
po, se confecciona uno cuyo interior está formado por hi 
los metálicos recubiertos de un trenzado de lana de color 
pardo oscuro. 

Las inscripciones serán las mismas en las dos mitades: 
i rán grabadas profundamente y escritas con letras mayúscu -
las de las usadas habitualmente para la escritura impresa, 
por ser iguales en todos los idiomas, e indicarán por una de 
sus caras la identidad del nombre mediante: 

a) El apellido. 
b) El primer nombre, seguido de las iniciales de los de

más. 
c) La religión, en abreviatura. 

Y por la otra cara su identidad mil i tar : 
a) Número de matrícula o de filiación. 
6) Zona de reclutamiento, lugar de residencia o de na

cimiento y los demás datos que se juzguen necesarios, pero 
que no puedan ser utilizados por el enemigo para conocer
las formaciones que tiene enfrente. 

c) Los Sanitarios llevarán taladrado el signo de neutra
lidad. 

En cuanto a la ficha médica de vanguardia, nos cabe la 
satisfacción de ver pasar al modelo internacional todas las 
indicaciones propuestas por mí en los modelos presentados 
a los Concursos anteriores, con la adición de la banda ne 
gra indicada por Polonia para señalar que en vez de herido 
se trata de gaseados, y la nomenclatura internacional de he
ridos proyectada por el Delegado francés, General Inspec
tor Marotte. 

Entre los temas cuyo estudio ha comenzado, mereció \m 
más favorable acogida por parte de tocios el trabajo reali
zado por el que suscribe, relativo a los transportes a lomo, 
el cual había sido traducido al francés para su mejor co
nocimiento. 

Gomo complemento del mismo, realicé una demostración 
con la artola-portacamilla, que mereció calurosas felicita
ciones y verle clasificado en primer lugar entre sus congé
neres, declarando la Comisión que le estimaba el más com
pleto de los conocidos hasta el día, por juzgar muy ingenio-
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sa y práctica la idea de realizar con un solo aparato tod i 
clase de transportes, cualquiera que sea la posición en que 
vaya colocado el herido. 

El Jefe de los Servicios Sanitarios de Suiza, Coronel Hau-
ser, en unión del profesor de la Universidad de Ginebra dos-
tor Demolis, han realizado un completísimo estudio de los 
paquetes de cura individual, condensando su labor en el 
maravilloso informe presentado, ante cuya importancia, el 
Delegado español solicitó autorización para traducirlo y di 
vulgarlo, no sólo en España, sino también en las Repúbli
cas americanas, por considerar altamente práctico su cono • 
cimiento, a cuya petición se asociaron los Delegados francés 
y polaco para verterlo a sus idiomas respectivos. 

Siguiendo la costumbre establecida, se ponen las cues
tiones nuevamente planteadas en conocimiento de los Cuer
pos de Sanidad Militar de las diferentes naciones, y sucesi
vamente iremos publicando lo que se vaya presentando, ro
gando a todos los compañeros tengan a bien comunicarme 
sus impresiones, en las que fundamenta sus resoluciones la 
Comisión, a f in de que éstas se basen, no en juicios perso
nales, sino en el común sentir de los Servicios Sanitarios. 

Quedan pendientes de resolución definitiva la ficha mé
dica de hospitalización, el sobre de evacuación, el nomenclá-
i o r de heridos de guerra y las artolas, el antiséptico ideal y 
el estudio industrial y económico del paquete de cura indi
vidual, y se comienza el estudio de los medios de ayudar el 
transporte de la camilla y procedimientos para utilizarla co
mo lecho o cama de operaciones (proposición Van-Baum-
berghen) y su adaptación sobre ruedas y skis, y la estandar
dización de los métodos de control del material sanitario. 

A propuesta del General Marotte, y en vista del excesivo 
trabajo que representa resolver en pocos días cuestiones de 
tanta importancia, se acuerda fijar en 15 el número de miem
bros, a f in de poder formar tres Subcomisiones que reali
cen los estudios previos, reservando a la Comisión en pleno 
la adopción de los acuerdos. 

AGUSTÍN VAN-BAUMBERGHEN, 
Teniente Coronel Médico. 
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la pn* de iecUeilt ñ las troio-íleiiitis del seno lateral 

Una de las complicaciones más graves, y no de las me
nos frecuentes, de la otitis, es la trombo-flebitis del seno la
teral, la que si a veces se manifiesta con su síndrome cla
ro y preciso, no faltan, por el contrario, ocasiones en que 
ningún signo clínico la revela. 

Es por ello de gran interés para el otólogo el conocimien
to de esta prueba, porque en determinados casos puede ser
virle de eficaz ayuda para precisar, aclarar o confirmar un 
diagnóstico dudoso. 

Sin entrar en la descripción de su técnica, que no es por 
otra parte el objeto de este trabajo, nos limitaremos a ex
poner su mecanismo y fundamento, señalando los errores 
que pueden enmascarar y aminorar su valor clínico. 

La prueba que nos ocupa tiene el siguiente fundamento : 
Si en el transcurso de una punción lumbar se comprime la 
vena yugular interna, inmediatamente se observa un au
mento de la presión intrarraquídea, hecho que puede de
mostrarse poniendo en comunicación la cánula con un ma
nómetro. 

A Queckenstedt este hecho le sugirió la idea de aplicarlo 
al diagnóstico de las compresiones medulares; él fué quien, 
en 1916, la ideó y la dió su nombre; posteriormente. Lama 
che, Plichet, Stookey Merwath, Frantz, Spiller, Frazier Els-
berg, que han obtenido una proporción de 78 por 100 de re
sultados positivos en los tumores medulares, Jarkowski, Au-
bry, Kindler, Peter Godeman y otros muchos, la han estudia 
do en sus aplicaciones a la Neurología y a la Otología, sien
do en ésta en la que para nosotros ofrece interés. 

Veamos cuál es su mecanismo de producción: El líquido 
céfalo-raquídeo circula, sujeto a una presión constante, por 
los espacios subaracnoideos. Estos espacios están en comu
nicación, como es sabido, con las vías venosas del cráneo, 
la más importante de las cuales es el seno lateral, que, a su 
vez, comunica con la vena yugular interna, por la que se 
verifica en definitiva el retorno de toda la circulación san
guínea intracraneana. 
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La compresión ejercida sobre esta vena necesariamente 
ha de provocar una dificultad en la circulación venosa y, por 
consecuencia, un aumento de presión en los líquidos circu
lantes en el interior de la cavidad craneal (sangre y líquido 
céfalo-raquídeo), aumento que se extenderá naturalmente 
por la cavidad raquídea en toda su extensión siempre que no 
haya un obstáculo que se oponga a la libre circulación tan
to del líquido céfalo-raquídeo en los espacios subaracnoi-
deos, cuanto de la sangre en el sistema sinuso-yugular. Un 
tumor que comprima aquéllos o un trombus que obture éste 
impedirá la transmisión de la presión resultante de la com
presión ejercida sobre la yugular interna. 

En condiciones normales y estando el sujeto acostado, 
aumenta la tensión en una cifra que unos autores, como La-
mache, indican de 6,5 centímetros, y otros, cual Shokey, la 
hacen llegar hasta 12 centímetros cuando se comprime una 
sola de las yugulares, cifra que se eleva hasta 40 y 50 cen
tímetros cuando la presión se efectúa sobre las dos a la vez. 

En cambio, cuando existe un trombus del seno lateral, 
la presión ejercida sobre el lado enfermo no aumenta nada, 
o aumenta muy poco la presión, alcanzando, por el contra
rio, el límite de 40 ó 50 centímetros indicado si la compre
sión se efectúa sobre la yugular del lado sano; es decir, que 
produce el mismo efecto que la compresión de las dos yu
gulares simultáneamente en el sujeto sano, lo que se com
prende fácilmente, pues el trombus produce el mismo efec
to que la compresión digital. 

Ahora bien, a pesar de toda su aparente seguridad, es 
prueba sujeta a errores, sobre todo para el otólogo, siquiera 
en muchofe casos le sea relativamente fácil por la existencia 
de uno o varios signos de la trombo-flebitis eliminarlos en 
parte. Gomo hemos visto, los tumores medulares, creando un 
blocage por compresión, producen el mismo resultado. Pero, 
y prescindiendo de aquellos otros debidos a la impericia o 
defecto en el funcionamiento del manómetro, hay otras cau
sas que pueden inducir a error. Tal sucede, por ejemplo, con 
los tumores intracraneales y los abscesos perisinusales, los 
que comprimiendo el seno lateral determinan los mismos 
efectos. 

Por el contrario, la presión puede ser transmitida por la.-> 
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vías anastomósicas existentes entre la yugular y los otros 
senos craneales, a pesar de existir un trornbus en el seno la
teral y determinar un aumento en el manómetro. Y aun hay 
casos, como los citados por Lamache en su tesis, en los que 
sin lesión ótica n i neurológica, la elevación de la presión ha 
sido nula o casi nula. 

Pero, a pesar de sus errores, creemos que es prueba de 
innegable valor, que puede rendir grandes servicios al otó 
logo, facilitándole el precoz diagnóstico de una trombo-fle
bitis, pero a condición de que se haga sistemáticamente en 
todas las otitis medias complicadas. 

JOSÉ DUARTO, 
Capitán Médico. 

La malaríoterapia en la parálisis progresiva 

Entre todos los descubrimientos de la nueva terapéutica, 
no hay ninguno que llame tanto la atención como el trata
miento de graves afecciones del sistema nervioso por la ino
culación artificial del paludismo. El valor de la terapéutica 
malárica en la tabes, en la neuro-sífilis y en casos de trom
bosis cerebral, es digno de fijar la atención de los clínicos. 
El Dr, Wagner-Jauregg ha observado éxitos en casos de de
mencia precoz, Pero hoy lo que más merece señalarse es el 
resultado favorable obtenido en el tratamiento de la pará
lisis general por el Dr. Rudolf, médico distinguidísimo do 
Glaybury, Hospital mental de Londres, 

La parálisis general ha sido considerada hasta aquí co
mo una enfermedad gravísima del sistema nervioso, de mar 
cha fatal, incurable. El autor ha tratado cerca de 100 casos 
con la infección malárica, y cuando menos, ha obtenido 
una remisión en los síntomas y una detención de los fenó
menos de parálisis. El Dr. Rudolf estudia los cambios men
tales que ocurren durante el tratamiento malárico, y llama la 
atención sobre ciertas alucinaciones auditivas observadas 
después de la fiebre, que juzga dependientes de la parálisis 



— 157 — 

general, más bien que de la fiebre malárica artificial. La ino
culación palúdica recomienda el autor se haga de una forma 
de fiebre terciana leve, que es la que causa menos daño al en
fermo, sin perjuicio de su acción terapéutica. 

A estos estudios sobre la malarioterapia, llevados a cabo 
en el extranjero, tenemos que añadir los practicados en Es
paña por Sanchís Banus, Lafora, Juarros, Fernández Sauz, 
y, sobre todo los realizados, para honra del Cuerpo de Sani
dad Militar, por el Dr. A. Vallejo Nájera, Comandante Médico 
destinado a la Clínica mental militar de Ciempozuelos, y Jefe 
de la Consulta de Neuropsiquiatría del Sexto Dispensario de 
la Cruz Roja (Madrid). 

El Sr. Vallejo es un neurólogo distinguido que ha publica
do en el Siglo Médico primero y después en folletos inde
pendientes, dos estudios notabilísimos, uno sobre el "Trata
miento de la Neurosífilis" (conferencia dada en el Dispensa
rio Azúa) y otro sobre ia "Malarioterapia en la Parálisis ge
neral progresiva", que han llamado poderosamente la aten
ción. 

Concretándonos a juzgar este último estudio, diremos 
que es un modelo de método y de claridad que muestran las 
condiciones notables de investigador que adornan al Sr. Va
llejo. 

Las hipótesis que desarrolla para explicar el mecanismo 
de acción de la fiebre malárica sobre la parálisis general, 
son tres: 

1. a Se supone la existencia de una especie de antagonismo 
microbiano directo del plasmodium y el espiroquete. 

2. a La hiperpirexia destruiría los espiroquetes, y 
3. a La infección provocada exaltaría las fuerzas de defen

sa del organismo. 
Con un gran sentido crítico analiza la racionalidad de las 

tres hipótesis, se decide por un criterio selectivo, aceptando 
un mecanismo mixto de debilitación de la virulencia del ger
men y de exaltación de los procesos de defensa orgánicos; esta 
última parece que tendrá que repercutir necesariamente sobre 
el substratum anatómico de la parálisis. 

El Dr. Vallejo termina su interesante estudio con las si
guientes conclusiones: La malarioterapia no cura la demen
cia paralítica, pero parece favorecer sus remisiones. 
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Ante la posibilidad de conseguir una remisión del proce
so paralítico, está indicado cualquier tratamiento susceptible 
de provocarla. La infección palúdica artificial determina re
misiones más frecuentes, más rápidas y más largo tiempo 
mantenidas que las presentadas espontáneamente o logradas 
por otros medios terapéuticos. El verdadero valor del método 
de Wagner von Jauregg, reside en la profilaxis de la paráli
sis progresiva. 

M . MARTÍN SALAZAR. 

L a razón y la fuerza 
Rasgos psicológicos, ét icos y sociales del pueblo marroquí de m á s im

portancia y aplicación al Protectorado español en* Marruecos. 

Conferencia pronunciada en la «Casa España» de Larache, 
el día 18 de Marzo de 1927. 

Señores: 

Hallámonos en un período cumbre del escabroso proble
ma de nuestro Protectorado marroquí ; ha cesado o va a ce
sar la fuerza destructora de las armas; y ante ello es preciso 
que vayamos pensando más seriamente que hasta aquí en 
esa otra invisible y poderosa fuerza de la naturaleza huma
na encarnada en los cerebros y en los corazones. 

Partamos ante todo del tradicional lema titulado "La 
Fraternidad Universal"; ninguno de los hombres debiéra
mos olvidar en momento alguno de nuestra existencia el 
concepto o noción de que todos los humanos, hasta los más 
opuestos en raza, idioma, religión y costumbres, somos her
manos por la voluntad omnímoda de un mismo Dios, de ese 
Dios Unico, de ese Dios Grande, creador de todas las cosas, 
y por ende de las pobres criaturas pertenecientes a la espe
cie humana. 

Acabamos de sostener una guerra casi fratricida; estoy 
seguro de que todos los que me escucháis sabéis de sobra 
que existe una gran mayoría de españoles por cuyas venas 
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y por cuyo espíritu circulan aún potentemente la sangre y 
el alma de la raza mora. 

Estamos, pues, protegiendo o vamos a proteger, amparar 
y civilizar a unos casi hermanos nuestros; para llegar a con 
seguirlo plenamente necesario se hace ante todo y sobre todo 
que unos y otros, moros y españoles, olvidemos nuestras san
grientas jornadas pasadas, uniéndonos psicológica, moral y 
socialmente en todo cuanto podamos para poder llegar en 
el plazo más breve a una verdadera compenetración espiri
tual y de ayuda y protección material mutuas. 

Necesario se hace para ello que nosotros, los protectores, 
estudiemos o conozcamos al menos la psicología, la ética y 
la sociología de nuestros protegidos; problema es éste que dí
gase lo que se quiera, y a pesar de lo mucho que se ha ha
blado y escrito sobre el mismo, no lo hemos estudiado aúii 
n i comprendido a fondo, o quizá no lo hemos querido llegar 
a comprender. 

Más del 60 por 100 ( y me quedo corto) de los españoles 
que, por aquí hemos desfilado pasamos siempre al lado del 
moro rozándole muy superficialmente y considerándole más 
que como a un protegido como a un formidable y odioso 
enemigo nuestro, sin habernos entretenido siquiera en nues
tros períodos de calma en haberlo estudiado psicológica, mo
ral y socialmente. 

En consonancia con este pequeño preámbulo, voy ahora 
a disertar un rato sobre los rasgos psicológicos, éticos y so
ciales más importantes del indígena marroquí de nuestra 
zona de Protectorado. 

Y no voy a hablar a humo de paja, sino con el resulta 
do que el estudio y experiencia personal me proporcionaron 
durante los diversos períodos que un deber de Médico Mi 
litar me obligó a alternar con el moro y a convivir con él, 
tanto en la zona oriental como en la occidental. 

Mas para que podáis comprender mejor los referidos 
rasgos, imprescindible se hace que, aunque no sea más que 
breve y concisamente, os dé siquiera unas cuantas nociones 
y conceptos de lo que es y significa esa fuerza mental y mo
ral encarnada en el organismo humano y que debe ir a pa
sos agigantados sustituyendo a la fuerza destructora de las 
armas. 
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La fuerza mental o consciente de un individuo se hall;», 
integrada por un conjunto de funciones psíquicas especia-
lísimas y suigeneris. 

Estas funciones, en el orden del Conocimiento, son la per
cepción sensible y la psíquica, la memoria, la imaginación, 
la atención, la asociación ideológica y la inteligencia propia
mente tal, representada por el juicio y el razonamiento; y en 
el orden de las determinaciones, ejecuciones o actos, ios son 
la afectividad o sentimentalidad, con sus afectos y senti
mientos de atracción y repulsión, o sea de agrado y desagra
do, y la Voluntad, función importantísima esta última, que 
con sus dos mecanismos reflexivos de excitación e inhibi
ción, impone y obliga al hombre normal en todo momento, 
no sólo a la realización de todos aquellos actos lógicos, mo
rales y beneficiosos para él mismo, sino también a la sus
pensión de aquellos otros que pudieran serle perjudiciales y 
peligrosos, y que de no intervenir ella fatalmente hubieran 
de ser cumplidos; el operar de la Voluntad es función tan 
trascendental e importante en la vida del individuo, que pue
de afirmarse que el hombre si es lo que es lo es por su Vo
luntad. 

Ahora bien, del cultivo, educación y estado sanitario de 
todas estas funciones, de su unión y mecanismo funcional 
íntimo y de sus relaciones con el mundo exterior, surge el 
yo o unidad de conciencia, representado por esa fuerza men
tal y moral poderosa, excelsa, sublime e infinita, de la que, 
por soplo divino, sólo el hombre es el verdaderamente po
seedor. 

Conciencia, pues, fuerza mental sintética y suprema de 
la naturaleza humana, en una palabra, ante la cual mué-
vense no sólo el resto de todas las fuerzas del individuo pen
sante, sino también que a ella pueden quedar supeditadas, 
y de hecho lo quedan, todas las demás fuerzas de la natura
leza cósmica (calor, luz, electricidad, radio-actividad, mag
netismo, ondas sonoras, etc.), y por ende la misma fuerza de 
las armas. 

Porque no vencen generalmente los más fuertes de múscu
los, n i los más numerosos, n i los poseedores de más pertre
chos de guerra, sino que vencen los más listos, los más há
biles, los más estudiosos, los más científicos, los más intelec-
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tuales, los más razonables, los de afectos y moral más pura3r 
los de más férrea y consciente voluntad y los de espíritu mas 
cultivado, más sano, sereno y mejor templado, los más uni
dos, fortificados y disciplinados mental, moral y militar
mente, en una palabra. 

Con su fuerza mental consciente puede, pues, el hombre 
ser el dueño y dominar a su antojo con un mínimo esfuerzo 
todo el resto de las fuerzas, tanto mecánicas fricas como 
químicas conocidas hasta el presente; y con un solo dedo 
moverá la palanca de la locomotora, del buque o del avión 
que ha de transportarnos en poco tiempo a lejanas tierras: 
con un solo dedo disparará el cañón en los mortíferos cam
pos de batalla, prenderá la mecha de dinamita que ha de 
abrirnos paso a las ingentes montañas, escudriñará los se
cretos del espacio o bajará al fondo de la mina o del Océano 
en busca del hierro, del carbón, de la plata, de la perla y del 
coral, etc., etc. 

Compréndase, pues, con estos sencillos ejemplos el al
cance de dominio que en un momento determinado pueden 
tener las fuerzas psicológicas de la naturaleza humana; y 
sólo cuando el hombre pierde su dominio consciente sobre 
las mismas puede ser vencido por las demás fuerzas del me
dio ambiente, dando con ello lugar a verdaderas catástrofes: 
la mayoría de los naufragios, descarrilamientos, explosio
nes, y hasta muchas de las catástrofes guerreras, han sido 
casi siempre debidas, más que a la acción contraproducente 
de los elementos cósmicos, a descuidos voluntarios o invo
luntarios de los hombres. 

Con todo lo cual quiero venir a demostrar el poder, la 
supremacía y el dominio beneficioso que un Cerebro de men
talidad superior, bien instruido, educado y disciplinado, in
telectual y moralmente, puede ejercer, y de hecho ejerce, 
sobre otro cerebro de mentalidad inferior, mediocre o en
fermiza, como ocurre en los niños y en los ancianos, en las 
masas fanáticas incultas y embrutecidas, en los débiles y 
perturbados del cerebro por el abuso del alcohol, de la mor
fina y otros tóxicos, por los vicios y las pasiones, por la mis
ma sífilis, porque padezcan verdaderas enfermedades men
tales y nerviosas (neurasténicos, histéricos, epilépticos, psi-_ 
casténicos, esquizo-frénicos, obsesionados, degenerados men-
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tales e idiotas, etc.), o porque se trate, en fin, de individuos 
pertenecientes a razas humanas inferiores o de cerebro de
generado y sin cultivar, como por desgracia pasa en la raza 
morisca. 

JULIO CAMINO, 
C o m a n d a n t e M é d i c o . 

[Cont inuará . ) 

Homenaje al nuevo Director general de Sanidad Teniente 
Coronel Médico D. Antonio Morcada Mateos. 

El día 1.° del actual se celebró en el Hotel Palace el ban
quete organizado por el Cuerpo de Sanidad Militar en honor 
del recientemente nombrado Director general de Sanidad, 
D. Antonio Horcada Mateos. 

Con este señor ocuparon la presidencia el General de di
visión D. Antonio Losada, Director general de Instrucción y 
Administración del Ministerio de la Guerra; el Inspector Mé
dico D. José Masfarré, Jefe de la Sección de Sanidad Militar 
del mismo Ministerio; los del mismo empleo D. Eduardo 
Semprún, que desempeña la Inspección técnica de los Ser
vicios de Higiene del Ejército; D. Pedro Prieto, que ejerce 
el cargo de Inspector de Sanidad Militar de la primera re
gión; D. Federico Urquidi, que se halla en situación de re
serva; D. Justo Martínez, que se encuentra en igual situa
ción, y nuestro Director, D. Manuel Martín Salazar. En re
presentación del Cuerpo de Sanidad de la Armada asistió, 
ocupando lugar asimismo en la presidencia, el Inspector 
general de dicho Cuerpo, D. Ildefonso Sauz Domenech. 

Como nuestro estimado colega El Sol., y redactado por la 
pluma del Dr. D. Félix Herce, reseña el acto en forma qu-i 
refleja con precisión y claridad cuanto ocurrió en él, co
piamos a continuación su referencia: 

"Inició los brindis, en nombre de la Comisión organiza
dora, D. Venancio Plaza, quien dijo que este acto es la ex
presión de compañerismo y amistad: Dedica un recuerdo Í-
la labor de Martín Salazar. una de las figuras más gloriosas 
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de la Medicina española, y termina leyendo las adhesiones 
del General Primo de Rivera, del Ministro de la Gobernación 
y de todos los representantes de la Sanidad Militar y de la 
Armada española. 

El Sr. Conde Albornoz habla en representación del Cuer
po de Sanidad Militar de Barcelona, traduciendo los senti
mientos de adhesión y cariño al Sr. Horcada de su Jefe, el 
Sr. Soler y Garde. El Sr. Blanco, por el Parque de Sanidad, 
lee unas notables citas bíblicas para demostrar el acierto le 
este nombramiento. El Dr. Martín Salazar se levanta a ha
blar en medio de una gran ovación. Se adhiere al acto de un 
modo cordial; pinta el gran cariño que siente por el Cuer
po de Sanidad Militar, diciendo que será Médico militar has
ta que muera, pues todo se lo debe a estetCuerpo. Elogia 7a 
moral de Horcada, virtud que vale más que las grandes do
tes intelectuales. 

Elogia las facilidades que da este Gobierno para la labor 
sanitaria, tan difícil de realizar con éxito en los pasados 
tiempos, citando la triste peregrinación que él recorrió para 
poder crear el Hospital del Rey, que hoy asombra a los v i 
sitantes europeos. No hay Sanidad sin dinero—dice el doc
tor Salazar—; pero es dinero que a la larga da sus frutos, 
pues nada es más caro que la enfermedad y más económico 
que la salud. El Dr. Martín Salazar fué ovacionado larga
mente. 

El Sr. Sauz Domenech, en nombre de los Médicos de la 
Armada, se adhiere al acto por un deber de cariño, creyen
do que los Cuerpos de Sanidad Militar y de la Armada de 
ben obrar al unísono para el triunfo de la Sanidad Militar 
española. 

El Dr. Slocker brinda en nombre de los que pertenecie
ron a la Sanidad Militar, deseando grandes éxitos al doc
tor Horcada y reiterando su petición de que en la Real Aca
demia de Medicina se cree una plaza de Académico corres
pondiente a la Sanidad Militar. 

Pérez Feito, en representación de la tercera región, hace 
votos por el éxito de la gestión y pide al nuevo Director de
dique sus actividades a los médicos rurales, tan necesitados 
de protección. 

El Sr. Semprún brindó por los éxitos pretéritos y futu-
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ros del nuevo Director de Sanidad, y el General Losada r in
de tributo de amistad y cariño, en nombre del Ejército, al 
Cuerpo de Sanidad Militar. 

Por último, el Dr. Horcada dió las gracias en frases lie • 
ñas de emoción. Encomió las dificultades del cargo, en e l 
que pondrá toda su buena voluntad. No quiso esbozar su 
programa; pero sí dijo que uno de sus objetivos, al que pres
tará más atención, serán los médicos rurales, atención a la 
que piensa prestar su máximo interés. El Dr. Horcada fué 
muy aplaudido, terminando el acto, al que asistieron más 
de 300 comensales, en medio del mayor entusiasmo." 

No hay que decir que la REVISTA DE SANIDAD MILITAR se 
asocia de corazón al homenaje que el Cuerpo ha rendido ai 
Sr. Horcada con motivo de su nombramiento de Director ge
neral de Sanidad. Y como el honor que recibe un individuo 
perteneciente a una Corporación profesional repercute en 
honor de la Corporación toda, no podemos menos de con
gratularnos de que haya sido honrado con ese honor un Te
niente Coronel Médico, que viene a demostrar la estimacióü 
que merece para el Gobierno el Cuerpo de Sanidad Militar. 

V A R I E D A D E S 

Ha sido agraciado con una Gran Cruz el eminente clíni
co D. Jacobo López Elizagaray. 

Por Real orden circular de 28 del pasado Mayo (D. O. nú
mero 118) se anuncia el concurso anual de oposición a i n 
greso en la Academia del Cuerpo. Las plazas a cubrir son 15: 
las instancias se admiten hasta el 26 de Agosto próximo, ce
lebrándose el sorteo de los aspirantes admitidos al concurso 
el 31 del mismo, a las diez de la mañana , y dando principi'j 
los ejercicios el día 1.° de Septiembre siguiente. 

El curso será completo de 1.° de Octubre a 30 de Junio. 
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Las prácticas de f in de curso de la citada Academia se 
;están actualmente verificando en Villaviciosa de Odón, par.;i 
donde por carretera salió el día 13 formando una ambulan
cia mixta, al mando del Comandante Médico D. José Picó, 
desarrollándose los ejercicios correspondientes bajo la di
rección de los profesores respectivos y bajo la inspección 
del Coronel Médico Director D. José García Montorio y Te 
niente Coronel Médico D. Jesús de San Eustaquio. 

La Academia regresará a Madrid en la misma forma que 
ha ido a Villaviciosa. 

Motivada por una queja del Juez municipal de Santoña, 
de que no se le manifestaba los nombres y firmas de los Mé
dicos militares que asisten a las familias de los Jefes y Ofi
ciales de aquella guarnición, a los efecios de los certifica
dos de defunción que pudieran expedir y hubiera de cono
cer dicho Juzgado, se ha dictado con fetha 28 de Mayo an
terior una Real orden, que registramos en nuestra Sección 
oficial, y en la que se dispone que los Médicos militares en
cargados de la asistencia facultativa de las familias de Ge
nerales, Jefes, Oficiales y Clases de troim en las diferentes 
guarniciones, tanto de la Península, Baleares y Canarias, 
como de Africa, cuando certifiquen, en caso de defunción, 
harán constar en los encabezamientos de las certificaciones 
que al efecto expidan, el empleo y destino que tengan, es
tampándose en ellas el sello del Cuerpo o dependencia a que 
pertenezcan o a que estén afectos. 

Como juzgamos interesante el conocimiento de esta dis
posición para nuestros lectores, hemos ampliado la referen
cia de ella en este lugar. 

En breve espacio de tiempo ha pronunciado el Teniente 
Coronel Médico D. Agustín Van-Baumberghen dos confe
rencias a cual más interesantes. 

"La Medicina y los médicos, lazo de unión constante en
tre España y las Repúblicas americanas. Importancia de !a 
colaboración femenina" fué el tema desarrollado en el Ins

t i tu to Hispano-Americano de Relaciones Culturales, y "La 
Junio 1928.-12. 
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Medicina en Guadalupe" el que ocupó uno de los lugares de 
la serie organizada por el Cardenal Primado de España con 
motivo de la Coronación de esta Virgen. 

En ambas hizo gala el conferenciante de sus profundos 
conocimientos históricos, manteniendo en la primera la ne
cesidad de estrechar las relaciones de los médicos de ambos 
países mediante un intercambio constante que permita de
rivar hacia nuestras clínicas y laboratorios la gran corrien
te que hoy se dirige a otros centros docentes; describiendo en 
la segunda la prodigiosa organización de aquella Escuela, 
que ocupó uno de los primeros lugares en el mundo del sa 
ber, y de sus hospitales, verdaderos modelos, que se antici
paron a su tiempo en muchos detalles. 

Con verdadero agrado consignamos la satisfacción que 
nos producen los éxitos de nuestro compañero en su ya lar
ga tarea de divulgación científica. 

Ha sido muy bien recibido el nombramiento de Director* 
general de Sanidad del Reino a favor del Teniente Coronel 
Médico Excmo. Sr. D. Antonio Horcado, ex Gobernador ci
vi l de Burgos y actualmente de Granada, 

Las condiciones de ilustración, rectitud y laboriosidad del 
Sr. Horcada, a quien enviamos nuestra afectuosa enhorabue 
na, harán muy fecunda su actuación en tan importante 
cargo. 

• ' * * 

Damos el más sentido pésame al Comandante Médico don 
Agapito Argüelles por la desgracia de familia que acaba de 
experimentar. 

* * * 

En el curso de Coroneles próximos, al ascenso que actual
mente se está, desarrollando toman parte, por nuestro Cuer
po, los Coroneles Médicos D. José García Montorio, D. Ma
nuel Puig Cristian y D. Francisco Fernández Victorio. 

Después de reñidas oposiciones, juzgadas por competen
te Tribunal de especialistas, ha sido propuesto para Director-
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del Manicomio de Pamplona el Capitán Médico D. Pedro A I -
varez Nouvilas, que sigue el curso de Psiquiatría en la Clí
nica Militar de Ciempozuelos. El triunfo del nuevo Director 
representa un triunfo para el Cuerpo de Sanidad Militar y, 
en particular, de la organización de sus especialidades. Nues
tra enhorabuena al Dr. Nouvilas y a su profesor, el Teniente 
Coronel Médico D. Santos Rubiano, Jefe de la mencionada 
Clínica. 

Por recientes Reales decretos les ha sido concedida la 
Gran Cruz de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo 
a los Excmos. Sres. D. Eduardo Coll Sellares y D. Félix Eche
varría Uguina, respectivamente, Inspectores de Sanidad M i 
litar de la quinta y segunda regiones. Les enviamos nuestra 
respetuosa y cordial enhorabuena. 

El Roletín del Colegio Oficial de Médicos de la provincia 
de Oviedo dedica un merecido y sentido homenaje a la me
moria de su Presidente honorario D. Jenaro González Rico, 
distinguido Jefe que fué de nuestro Cuerpo, fallecido recien
temente. 

Todas las representaciones médicas de los distritos de la 
región asturiana se asociaron con entusiasmo a este homena
je, que debe servir de consuelo a su actual Presidente, D. En
rique. Comandante Médico, hijo del finado. 

P R E N S A M E D I C O - F A R M A C E U T I C A 

ACCIÓN LOCAL DEL STOVARSOL. 
T51 Dr . Ceard (Arch. de L ' Ins t . 
Pasteur d'Algerie, Junio 1926), 
refiere un caso de s i f i loma fa -
gedénico del labio infer ior , qae 
r e s p o n d i ó al tratamiento externo, 
sólo con el stovarsol. L a lesión 

mostraba todos los caracteres s i 
f i l í t i cos ; y aunque el treporiema 
pall ida no fué demostrado, la 
sangre daba una r e a c c i ó n W a s -
sermann posit iva; y cuatro d í a s 
después de la conc lus ión del t r a 
tamiento, la mujer enferma dio 



168 — 

a luz un n i ñ o que presentaba to
dos los signos de síf i l is congé-
ni ta . E l t ratamiento consis t ió so
lamente en raspar la ú l c e r a y 
tocar todos los d ías con solución 
acuosa de stovarsol (1 gramo por 
20 c. c. de agua destilada). N.) 
fué dada ninguna med icac ión i n 
terna, y la enferma cu ró en me
nos de cinco d í a s de su grave le
s ión local .—M. M . S. 

ACCIÓN TERAPÉUTICA DEL CITRA-
TO DE MANGANESO. E l Dr . Nor-
met ( P a r í s Med. 31 de Jul io de 
1926) observó que los citratos 
me tá l i cos , especialmente el c i -
t ra to de manganeso, tienen una 
especial acción t e r a p é u t i c a en las 
infecciones, y recomienda la s i 
guiente f ó r m u l a : Gitrato de so
dio, 52 gramos; ci trato de man
ganeso, 10 gramos; tar t ra to fe-
r r i c o - p o t á s i c o , 3 gramos, y c i t r a 
to de manganeso, 1 gramo; en 
u n l i t r o de agua en inyecc ión i n 
travenosa a dosis de 0,25 c. c. por 
k i l o de peso del paciente. E l au
to r cree que el ci trato de manga
neso es un remedio de alto valor 
en el t ratamiento de las infec
ciones, especialmente en las de 
c a r á c t e r n e u r o t ó x i c o : como en 
la influenza, meningi t is cerebro
espinal, r u b é o l a e ic ter icia he-
m o g l o b i n ú r i c a . 

E n la fiebre tifoidea produce 
un descenso en la temperatura. 
E l autor supone que el citrato 
de manganeso modifica las t o x i 
nas por la su s t r acc ión o adic ión 
de ox ígeno . E l autor refiere que 
en una epidemia de influenza, 
los resultados f ueron m u y satis
factorios, y que un paciente con 
b r o n c o - n e u m o n í a cu ró después 

de una sencilla inyección.—M... 
M . S. 

* * * 

LA VACUNA DE NICOLLE EN EL. 
TRATAMIENTO DEL CHANCRO BLAN
DO.—El Dr . K r i k o r i a n (Par í s Me
dical, Octubre 1926) recomienda 
para el t ratamiento del chancro 
blando el uso de la vacuna de 
Nicolle preparada con el bacilo 
de Duerey, e inyectada dentro de 
las venas en dosis de 200 a 700 
millones de microbios. Con las 
inyecciones s u b c u t á n e a s se corre 
el riesgo de ocasionar lesiones 
semejantes al chancro en el p u n 
to de inocu lac ión . K r i k o r i a n ase
gura los buenos efectos p roduc i 
dos por la vacuna en la cu rac ión 
del chancro y sus complicaciones. 
E l solo inconveniente que pre 
senta es el de las violentas reac
ciones generales a que da lugar, 
caracterizadas por escalofr ía , 
fiebre y a veces v ó m i t o s . Esta 
r eacc ión aparece después de cada 
inyección, sobre todo en las p r i 
meras, m á s que en las siguien
tes. E l D r . K r i k o r i a n cree que 
dichas reacciones, con sus m o 
lestias correspondientes, son so
portables ante el éxi to obtenido 
por la v a c u n a c i ó n en la cura del 
chancro blando.—M. M . S. 

TRATAMIENTO D E L CHANCRO > 
BLANDO POR LA VACUNA ESPECÍ
FICA.—El Dr . M. Garriga (La Me
dicina Ibera, 10 de Marzo de 
1928) recuerda 65 casos de chan
cro blando tratado por la vacuna 
de Nicolle, y sus conclusiones son 
las siguientes: 

1.9 L a vacuna puede usarse 
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por v ía intravenosa e i n t r a c u t á -
nea. E l mé todo intravenoso es 
indudablemente el m á s eficaz, 
aunque da lugar a ciertas reac
ciones, especialmente a alta f i e 
bre continuada. E l m é t o d o i n -
t r a c u t á n e o es menos eficaz y m á s 
lento en su acción, pero tiene la 
ventaja de no dar lugar a reac
ción alguna. 

2. a E l efecto t e r a p é u t i c o de 
la vacuna es muy ligero en el 
caso diel chancroide ord inar io ; 
pero cuando el chancro es segui
do de ú l c e r a secundaria, anor
mal por su ex te s ión y p ro fund i 
dad, entonces el valor t e r a p é u 
tico de la vacuna es admirable. 

3. a E l tratamiento con la va 
cuna por-el mé todo i n t r a c u t á n e o 
es tá indicado como un medio 
prof i lác t ico contra las complica
ciones en el caso ordiinario del 
chancroide, y como tratamiento 
cura t ivo en el chancro anormal y 
ú l c e r a consecutiva. E n este ú l t i 
mo caso es preferible el m é t o d o 
intravenoso. 

4. a' Este ú l t i m o m é t o d o es tá 
contraindicado en los viejos y 
enfermos débi les , con lesiones 
card íacas , renales, h e p á t i c a s y 
tuberculosis latente o activa. En 
tales casos, la v a c u n a c i ó n por ei_ 
mé todo i n t r a c u t á n e o no envuelve 
riesgo alguno y debe usarse en la 
seguridad de obtener un éxi to 
posi t ivo.—M. M . S. 

AUTOHEMOTERAPIA EN EL ECZE -
¡VÍA.—El Dr . Hausen (Dermatol . 
Woch. 30 de A b r i l de 1927) re 
fiere buenos resultados en el t r a 
tamiento de un gran n ú m e r o Jo 
casos de eczema por la autohe-

moterapia, usando la t écn ica r e 
comendada por Ravan. 

Se extraen 5 c. c. de sangre del 
enfermo, introduciendo la aguja 
de la je r inga dentro de una ve 
na, y cambiando la aguja se in> 
yecta esta sangre dentro del 
m ú s c u l o g lú teo , siendo repetida 
esta inyección cada semana. E l 
tratamiento fué m á s eficaz en 
los tipos de eczema crónicos que 
en los agudos. L a acidez de la 
orina era reconocida al comen
zar el t ratamiento y cada sema
na después siempre se obse rvó 
que la acidez de la orina d i s m i 
n u í a con el t ratamiento hasta 
alcanzar la cifra normal . E l doc
tor Hausen considera que las 
inyecciones de sangre tienen u n 
efecto semejante a la adminis
t r a c i ó n de los álcal is , y que es
tas observaciones confirman la 
idea de que la acidez de la san
gre juega un papel importante 
en la e t io log ía del eczema.—• 
M . M . S. 

CODEÍNA Y MORFINA COMO H I -
POTENSORES.—-El Dr . Bonjour 
( P r e s s é Med., 13 de Octubre 1926, 
p á g i n a 1.283) detalla los exce
lentes resultados obtenidos con 
el uso de la codeína y la m o r f i 
na en cuatro casos: dos de enfer-
medad de corazón, uno de to ta l 

-insomnio y otro de incont inen
cia de orina, que no r e s p o n d í a n 
al t ratamiento usual. Estos ca
sos demostraron el valor espe
cial de los opiáceos como h i p o -
tensores, donde otros medica
mentos h a b í a n sido ineficaces. 
E l autor da un gran valor a es
tos medicamentos en casos de 
a r r i t m i a y pulso alternante, pero 
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ellos deben ser administrados 
sólo cuando los r í ñ o n e s e s t é n sa
nos. L a dosis in ic i a l debe ser de 
5 centigramos al día, cuya dosis 
puede ser aumentada si fuera 
preciso. L a mezcla de la m o r f i 
na y la codeína es de gran valor 
t a m b i é n en alteraciones ne rv io 
sas y vasomotoras.—M. M . S. 

EL PARAFORMALDEHIDO COMO 
DESINFECTANTE QUIRÚRGICO. EL 
D r . Sanders (Nederl. Ti jdschr . 
V . Geneesk. 15 Enero de 1927) 
realiza una sene de experimen

tos con instrumentos me tá l i cos 
y de goma que lian sido infecta
dos con estafilococos pu ru l en 
tos. Ellos fueron dejados duran
te veint icuatro horas en una so
luc ión die una tableta de un gra
mo de paraformaldehido y u n 
cul t ivo de caldo que estaba ino
culado. Las 70 pruebas con para
formaldehido fueron todas nega
tivas, mientras que otras 70 sin 
paraformaldehido fueron p o s i t i 
vas. E l Dr . Sanders por esto re -
coroiendia el paraformaldehido-
como un medio de desinfectar 
instrumentos q u i r ú r g i c o s 
M . M . S. 

P R E N S A M I L I T A R P R O F E S I O N A L 

LA AVIACIÓN SANITARIA.—Mon-
sieur Uzac, Médico Pr inc ipa l de 
p r imera clase del E j é r c i t o f r a n 
cés, se expresa a este p r o p ó s i t o 
en los siguientes t é r m i n o s : 

Este estudio es un a r t í cu lo de 
fe en uno de los medios de trans
porte r á p i d o y elegante del por 
venir de los heridos y enfermos. 

D e s p u é s de un merecido ho
menaje a la memoria de Ro
berto P i egné , apóstol de la avia
ción sanitaria hasta el sacrificio 
supremo, el autor hace una r á 
pida his tor ia de la evacuac ión 
de los heridos por aviones. Des
de 1920 el Minis t ro hab í a puesto 
a la d i spos ic ión de los servicios 
de Sanidad, de Marruecos y de 
Sir ia , 20 aviones. Los sucesos do 
Gilicia, por una parte, y los de 
la mancha de Taza, por otra, de
mostraron plenamente el par t ido 

que pod ía sacarse de la av iac ión 
sanitaria, y los resultados favo
rables obtenidos condujeron a l 
perfeccionamiento de los tipos de 
avión, entre los cuales se ha
l lan actualmente en uso: el B r é -
guet 14, T bis para tres heridos; 
el Hanriot , m á s ligero, para un 
solo herido, y para terrenos de
aterrizaje no preparados. 

Se sabe que m á s de 4.000 he
ridos han sido transportados en 
Marruecos y en Sir ia por este 
modo de evacuac ión , y se est i 
ma que un tercio de ellos h u 
bieran muerto si hubiesen sido 
transportados por otros medios. 

En la me t rópo l i , el empleo del 
av ión tiene t a m b i é n su i n t e r é s . 
Numerosos ejemplos, t o d a v í a 
aislados, demuestran su u t i l idad . 
E l uso del av ión sanitario s e r á 
r á p i d a m e n t e consagrado desde el 
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momento en que la educac ión 
del púb l i co en favor de este me
dio de evacuac ión conduzca a 
dicho resultado. (Archives de Mé-
decine et de Pharmacie M i l i -
taires, Janvier 1928).—/. P. 

DESINFECCIÓN DE LOS CUARTE
LES.—-Beatty (Journal R. A r m y 
Medical Corps).—El m é t o d o de 
des insec tac ión de los alojamien
tos del E j é r c i t o mediante el em
pleo del " Z i k l o n B " , producto 
constituido por una mezcla de 
t ierra si l ícea v de ácido c i a n h í 

drico, que se esparce sobre el 
pavimento de las barracas, ha 
dado excelentes resultados. 

A 25° G. la acción es eficaz al 
cabo de seis horas a la concen
t r ac ión del 1 por 100 del gas, 
c o m o se ha comprobado con 
muestras del Cimex lecticularus. 
Las pulgas, los piojos y d e m á s 
insectos que de ordinario infes
taban los locales, desaparecieron 
del todo hasta dos meses des
p u é s del t ratamiento con el Z i 
k lon (Giomale d i Medicina M i 
l i tare Gennaio, Fehhraio 1928). 
J. P. 

SECCIÓN O F I C I A L 

1 Mayo.—Real orden (D. O. n ú m . 104) disponiendo que el Subins
pector f a r m a c é u t i c o de segunda D . Rafael Comas V i l a r v u e l 
va a activo, quedando diisponible en la tercera r eg ión hasta ser 
colocado. 

1 Mayo.—^Real orden (D. O. n ú m . 104) disponiendo que el Subins
pector F a r m a c é u t i c o de segunda clase D. José Abadal Sibil-.i 
vuelva a activo, quedando disponible en la cuarta reg ión hasU 
ser colocado. 

9 Mayo.—Real orden (D. O. n ú m . 105) concaoiendo m e n c i ó n hono
r í f ica al Comandante Médico D. Antonio Vallejo Ná je ra en r e 
compensa del folleto t i tu lado Sobre el d iagnós t ico de la e p i 
lepsia simulada, de que es autor. 

9 Mayo.—Real orden (D. O. n ú m . 105) concediendo al Comandante 
Médico D. José Va ldés Lambea m e n c i ó n honor í f i ca en recom
pensa de la obra de que es autor t i tulada Juicio cr í t ico sobre 
el estado actual del tratamiento de la tuberculosis en sus tres 
aspectos, h ig ién ico o p rof i l ác t i co , médico o fa rmacológico y q u i 
r ú r g i c o . 

9 Mayo.—Real orden (D. O. n ú m . 105) concediendo al Cap i t án Mé-
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dioo D. J u l i á n Mar t í n Rériedo m e n c i ó n honor í f i ca en recom
pensa- de la obra de que es autor, t i tu lada Los rayos de onda 
corta en Ofta lmología . 

12 Mayo.—Real orden (D. O, n ú m . 106) disponiendo que los Tenien
tes Médicos D. José Garc ía Acebal y D. J o a q u í n Montaner dei 
Olmo pasen a prestar servicio a las Intervenciones Mil i tares 
de Gomara Xauen, y D. Honorio Novoa Mejuto, a la Mehal-la 
Jal i f iana de Gomara, n ú m . 6. 

11 Mayo.—Real orden (D. O. n ú m . 106) confirmando la dec la rac ión 
de reemplazo por enfermo hecha al Subinspector F a r m a c é u t i 
co de segunda D. J o a q u í n Gassasas Subirach, con residencia en 
Barcelona. 

J í Mayo.;—Real orden (D. O, n ú m . 108) designando al Comandante 
Médico D . E m i l i o Romero Maldonado para formar parte de ia 
Comis ión nombrada para revisar el Pe t i to r io - fo rmula r io de 
medicamentos. 

14 Mayo.—Real orden (D. O. n ú m . 108) conoeaiendo al Teniente Co
ronel Médico D. Lorenzo Puncel Pé rez el pase a disponible v o 
luntar io , con residencia en Madrid . 

14 Mayo.—Real orden (D. O. n ú m . 108) conced'.endo al Teniente Mé
dico D. Lu i s Pé rez G a r c í a licencia para contraer mat r imonio 
con D.a Esperanza González Va ldés . 

14 Mayo.—Real orden (D. O. n ú m . 108) concediendo la Cruz de San 
Hermenegildo a los Comandantes Médicos D . Ignacio Pardo L a r -
dies, D . Federico I l lana Sándhez y D. L u i s Huertas de Burgos, 

14 Mayo.—Real orden (D. O. n ú m . 108) concediendo el-premio da 
efectividad que se seña la a los Jefes y Oficiales Médicos s i 
guientes : 

500 pesetas anuales por un quinquenio. 

Teniente Coronel: D . Rafael Alcaide B u r i l l o . 
Comandantes: D . J o s é Rodr íguez Castillo, D . Antonio . Pérez 

Núñez, D . Gustavo Mar t ínez Manrique, D . Sebas t i án Monserrat 
Figueras y D. R a m ó n Z o r r i l l a Polanco. 

1.000 pesetas anuales por dos quinquenios. 

Capitanes: D. Ricardo Vil lanueva Rodrigo y D. Lauro Melón 
y Ruiz de Gordejuela. 

14 Mayo.—Real orden (D. O. n ú m . 108) clasificando al Comandante 



— 173 — 

Médico en s i tuac ión de. reserva, D . J e r ó n i m o Sal Lence. con el ha
ber pasivo de 440 pesetas al mes. 

14 Mayo.—Real orden (D. O. n ú m . 108) disponiendo que el Comaii--
dante Médico D. Nicolás Bonet Luna vuelva a activo, quedando 
disponible en la segunda r eg ión hasta ser colocado. 

16 Mayo.—Real orden (D. O. n ú m . 109) concediendo al Subinspec
tor F a r m a c é u t i c o de segunda clase D. Antonio Yelázquez A m é -
zaga el pase a s i t uac ión de reemplazo voluntar io . 

19 Mayo.—Real orden (D. O. n ú m . 112) concediendo la s e p a r a o i ó a 
de la Escala activa del Cuerpo al Cap i tán Médico D. Francisca 
Corripio González. 

21 Mayo.—Real orden (D. O. n ú m . 112) concediendo al C o m a n d a ñ i e 
Médico D. Estanislao Gabanes Badosa licencia para contraer ma
t r imonio con D.a Elisa ,de Ayaia Rovira. 

22 Mayo.—Real decreto (D. O. n ú m . 112) concediendo al Inspector 
Médico de segunda clase D. F é l i x E c h e v a r r í a Uguina la Gran 
Cruz de San Hermenegildo. 

23 Mayo.—Real orden (D. O. n ú m . 113) disponiendo que la p l a n t i -
de los Hospitales de Mel i l la sea modificada, aumentando un Ca
p i t á n Médico Oftalmólogo y suprimiendo una plaza de Coman
dante Médico, que p a s a r á a incrementar la p lant i l la del I n s t i t u 
to de Higiene Mi l i t a r , en donde se s u p r i m i r á una de Cap i t án 
Médico. 

23 Mayo.—Real orden (D. O. n ú m . 113) destinando a los Jefes y O f i 
ciales F a r m a c é u t i c o s siguientes : 

Subinspectores F a r m a c é u t i c o s de segunda clase : D . José Aba-
dal Sibila, de disponible voluntar io en la cuarta región, vuelto 
a activo, a Subinspector de los Servicios f a r m a c é u t i c o s de la se
gunda r eg ión (F . ) ; D. Rafael Comas Vi l a r , cíe disponible v o l u n 
tar io en la tercera reg ión , vuelto a activo, a Subinspector de los 
Servicios f a r m a c é u t i c o s de la misma (V.). y D. Manuel Campos 
Carlos, ascendido, de la Farmacia M i l i t a r de Sevilla, a Subins
pector de los Servicios f a r m a c é u t i c o s de la octava reg ión (F.) . 

F a r m a c é u t i c o s mayores: D . P ío Font Quer, de supernumera
r io ' sin sueldo en la cuarta reg ión , al Hospital del Ri f (F.)!; don 
Miguel Zabala Lara, de supernumerario sin sueldo en la se-
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gunda región, vuelto a activo, a la Farmacia Mi l i t a r de Sevi
lla (V.), y D. Bernardino Ros Costa, ascendido, de excedente cor. 
sueldo entero en la cuarta r eg ión , a disponible en la misma. 

F a r m a c é u t i c o p r i m e r o : D. Blas Prieto Castro, ascendido, de la 
Farmacia M i l i t a r de Buen Acuerdo (Mejilla), a disponible en 
la p r imera reg ión . 

F a r m a c é u t i c o segundo: D . Ricardo de Cala J i mén ez , de la Far 
macia Mi l i t a r de Sevilla, a la diel Buen Acuerdo (Melilla) (V.), 
con arreglo a la Real orden de 14 de Febrero de 1926 (D. O. n ú 
mero 11). 

Relaciones según el art . 13 del Real decreto de 9 de Mayo de 192 i 
{C. L . n ú m . 227). 

1. a E x c e p t u a d o s . — F a r m a c é u t i c o mayor D. José de la He l -
guera Ortiz, die reemplazo por enfermo. 

2. a' Probable ascenso antes de seis meses.—Subinspector Fa r 
m a c é u t i c o de segunda, el n ú m e r o 1; F a r m a c é u t i c o s mayores 
el n ú m e r o 1; F a r m a c é u t i c o s primeros, los n ú m e r o s 1 y 2; Fa r 
m a c é u t i c o s segundos, los n ú m e r o s 1 y 2. 

3.31 Probable destino forzoso antes de seis meses.—Farma
céut ico mayor, D . José de la Helguera Ort iz ; F a r m a c é u t i c o p r i 
mero, D . Constantino Abia Z u r i t a ; F a r m a c é u t i c o s segundos, don 
Teófi lo Muñoz Muñoz, D . Francisco Mascaró Carri l lo y D. M i 
guel Comenge Gerpe. 

23 Mayo.—Real orden (D. O. n ú m . 113) concediendo al F a r m a c é u 
tico pr imero D . Jaime Olea H e r r á i z el premio de efectividad d3 
500 pesetas anuales por un quinquenio. 

23 Mayo.—Real orden (D. O. n ú m . 113) disponiendo el pase a s i tua
ción de reserva por haber cumplido la edad reglamentaria, ' i l 
Subinspector F a r m a c é u t i c o de p r imera clase D. Enrique I z 
quierdo Yebra. 

24 Mayo.—Real orden (D. O. n ú m . 114) disponiendo que el Farma
céut ico pr imero D. Alberto Rodr íguez Alvarez quede disponible 
en esta reg ión . 

26 Mayo.—Real orden (D. O. n ú m . 116) destiaando a los Jefes y O f i 
ciales Médicos siguientes: 

Tenientes Coroneles Méd icos : D . Francesco López Elizagaray, 
del Hospital M i l i t a r de Palma de Mallorca, al de Guadalajara, 
como Direc tor (arts. 1 y 5) y D . Lu i s Rubio Janini , de disponi-
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ble en la s é p t i m a reg ión , al Hospital M i l i t a r de Palma de Ma
llorca (art. 10). 

Comandantes: D . José Pons Serena, de la Academia de A r t i 
l ler ía , al Hospital M i l i t a r de Tarragona ''art. 1); D . Donato B a 
ñ a r e s Zarzosa, del Hospital M i l i t a r de Tenerife, a la Academia 
de Ar t i l l e r í a (art. 1), y D. Nicolás Bonet Luna, de disponible 
la segunda región , al Hospital M i l i t a r de Tenerife (art. 10). 

C a p i t á n : D . Mariano F e r n á n d e z Delgado, del Tercio, al Bata
llón Cazadores Afr ica , 15 (V.) . 

Tenientes: D . G u z m á n O r t u ñ o Or tuño , de disponible en la p r i 
mera región, al Hospital M i l i t a r de Madrid-Garabanchel (ar
t ículo 1); D. Manuel Bugallo Pita, del Tercio, al Hospital M i l i 
tar de urgencia de esta Corte (art. 1), y D. Amado Monforte Sa-
rasola, de las Intervenciones Mil i tares de Laraclie, al tercer g r u 
po de ía tercera Comandancia die Sanidad M i l i t a r (art. 1). 

Afr ica . 

D. Manuel Berenguer Terraza, de la Comandancia de A r t i 
l le r ía del Rif, al Hospital y e n f e r m e r í a s de la misma circuns-
cr ipc ión (V), y D . T o m á s Sort Rubíes , del segundo grupo de 'a 
segunda Comandancia de Sanidad, a la Comandancia de A r t i l l e 
r í a del R i f (F.). 

Jefes y Oficiales Médicos a quienes comprende el apartado a) del ar
t iculo 2.° del Real decreto de 9 de Mayo de 1924 (C. L . n ú m . 227). 

Coronel: E l n ú m e r o 1 de la Escala. 
Tenientes Coroneles: Del 1 al 3. 
Comandantes: Del 1 al 5. 
Capitanes: Del 1 al 13. 

Capitanes Médicos que hab iéndo le s correspo'iidido destino forzoso, 
han sido exceptuados con arreglo a l art . 2y del Real decreto. 

D . Juan Manuel Ortega Garc ía , alumno del curso de Oftalmo
log ía ; D. J o a q u í n Sanz Astol f i , alumno del curso de Higiene, y 
D. Francisco Alberico Sánchez , alumno del curso de Higiene, 
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Jefes y Oficiales a quienes comprende el art . 13 del expresado Real 
decreto. {Probable destino a Af r i ca antes de seis meses.) 

Comandantes: D . Ignacio Pardo Lardies. D . Juan Romeu Gua-
llado y D . Florencio Herrer Mengui jón . 

Capitanes: D . Manuel Massa Palop, D . Eugenio Mar t í n A l o n 
so, D . José Sánchez Nieto, D . Rafael A n d r é s Blanco, D . Eusebio 
Torrec i l l a Parodi, D. Miguel Terreros Pé rez , D . J o s é Ristol Vd-
diella, D , Lu i s die la Calle Mongero, D . A d r i á n López Orozco y 
D . Mart iniano Gaño Ledesma. 

28 Mayo.—Real orden (D. O. n ú m . 117) concediendo al Gap i t án Mé
dico D. Jul io Atenza Grespo licencia para contraer ma t r imonio 
con D.a Al i c i a Pé rez Maceo. 

28 Mayo.—Real orden (D. O. n ú m . 118) disponiendo se celebre con
curso para proveer la plaza de Gapi tán Médico Ofta lmólogo d<! 
los Hospitales Mil i tares de Mel i l la . 

28 Mayo.—Real orden (D. O. n ú m . 118) disponiendo que el Goman--
dante Médico D. Alfonso Gaspar Soler d e s e m p e ñ e el cargo díi 
Goncejal del Ayuntamiento de Huesca para el que ha sido nom
brado conforme a lo legislado. 

28 Mayo.—Real orden (D. O. n ú m . 118) concediendo al Gap i t án Mé
dico D. Alfonso Encalado Ruano, licencia para contraer m a t r i 
monio con D.a Luisa de la B á r c e n a J i m é n e z . 

28 Mayo.—Real orden (D. O. n ú m . 118) convocando a oposicione.s 
para cubr i r quince plazas de Alféreces alumnos de la Academia 
de Sanidad M i l i t a r . 

28 Mayo.—Real orden (D. O. n ú m . 118) determinando cómo han de 
expedir los Médicos Mil i tares los certificados de defunc ión d-5 
las famil ias de los Generales, Jefes, Oficiales y clase de tropa. 

29 Mayo.—Real orden (D. O. n ú m . 119) desestimando la pe t i c ión de! 
Comandante Médico en reserva D . J e r ó n i m o Sal Lence, de abono 
como doble del t iempo que p r e s t ó servicio en el Hospital de A l 
hucemas. 

29 Mayo.—Real orden (D. O. n ú m . 119) concediendo al Teniente M é 
dico D . Miguel G r a c i á n Casado el uso del del dis t in t ivo de Re
gulares- I nd ígenas con cuatro barras rojas. 

29 Mayo.—Real orden (D. O. n ú m . 119) disponiendo que el Teniente 
Médico D . Lu i s Torres Marty, que ha cesado en su destino del 
Golfo de Guinea, quede disponible en esta r eg ión hasta que 
sea colocado. 
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29 M a y o . — o r d e n (D. O. n ú m . 119) concediendo al Teniente Mé
dico D. Rafael Alvarez P é r e z el uso del dis t in t ivo de las Mehal-
las Jalifianas con dos barras rojas. 

30 Mayo.—Real orden (D. O. n ú m . 119) destinando por concurso a 
la plaza de Médico In tern is ta del Hospital M i l i t a r de M a d r i d -
Garabanchel al die dicho empleo D . José Valdés Lambea. 

1.° Junio.—Real orden (D. O. n ú m . 121) disponiendo se publique ia 
r e l ac ión de Generales, Jefes y Oficiales que en este año ocupan 
el p r im e r puesto diel segundo tercio y el ú l t i m o de la totalidad 
de la Escalaba los efectos del reglamento de ascensos por elec
c ión . 

Generales, Jefes y Oficiales que ocupan el p r imer puesto del segundo 
tercio de sus respectivas escalas. 

Sección de Medicina. 

Inspector Médico de segunda: D . Nicolás F e r n á n d e z V ic to r i o 
y Gociña. 

Coronel: D . J o s é A g u s t í n y Mar t ínez Gamboa. 
Teniente coronel: D. Alfredo P é r e z Viondd. 
Comandante: D . Angel Capa Arabiatorres. 
C a p i t á n : D . R o m á n Sierra Fornies. 
Teniente: D . Nemesio Agudo Apar ic io . 

Generales, Jefes y Oficiales que ocupan el ú l t i m o puesto de sus* res
pectivas escalas. 

Inspector Médico de segunda: D . Celestino Alemany Aznares. 
Coronel: D . Francisco Domingo Ortiz. 
Teniente Coronel: D . Lu i s Rubio Jan im. 
Comandante: D . J o s é Mar t ínez de Mendívi l y Gndarra. 
C a p i t á n : D . Mariano F e r n á n d e z Delgado. 
Teniente: D . Blas Carr i l lo J i m é n e z . 

31 Mayo.—Real orden (D. O. n ú m . 121) disponiendo que el F a r m a c é u 
tico Mayor D . Bernardino Ros Costa, nombrado Concejal dei 
Ayuntamiento de M a t a r é (Barcelona), c o n t i n ú e en su actual ¿ i -
t u a c i ó n de disponible forzoso. 
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H A P T I N Ú G E N O N E D M O " M É N D E Z , , 
Para el tratamiento científico de 
la GRIPE en todas sus manifes
taciones.—Neumonía e infeccio
nes a neumococo.—RINITIS.— 
Laringitis pseudomembranosas. 

Traquitis, etc. 
(Incluido en el Petitorio Ofloial del E j é r c i t o y A r m a d a por Reales 

ó r d e n e s de 27 de Jul io y 4 de Octubre de 1922.) 

IMPORTANTE 

«Teoría de la Inmunidad», de Méndez, y literatura cientí
fica sobre Haptinógenos.—Se remite gratuitamente a los 
Sres. Médicos, solicitándola al agente M. Martín Yáñez.— 

Apartado 384.—Madrid. 

N E O D E R M I N A A C E R O 
)==( Medicación cientilica para 
el tratamiento de las enferme
dades de la piel ®3 ^ % ^ 

Contiene A n t r a s o l (a lqui trán in
coloro), N a f t a l á n , Oxido de zinc y 
Tumenol , en proporciones que con
densan el m á x i m u m de virtudes te
rapéut i cas . 

E s un poderoso antipruriginoso, 
ant i sépt i co , cicatrizante y reduc-
triz, que se absorbe fác i lmente por 
la piel, sin disminuir la acc ión en-
d o s m ó t i c a a l t r a v é s de la misma. 

L a N E O D E R M I N A no es t ó x i c a 
y tiene una acc ión marcadamente 
local. 

INDICACIONES. — Cura E c z e m a s , 
Herpes, Sicosis, I m p é t i g o s , Der
matosis pruriginosas . T a m b i é n 
encuentra excelente a p l i c a c i ó n en 
las quemaduras de primero y se
gundo grado y en el tratamiento 
consecutivo de la S a r n a . 

Muestras gratis a los señores Médicos que lo deseen. 

Depósito central: 

^ J ^ t t l M L J ^ C X J i . T O A R E S 
Traíalgar, U.—MADRID 
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31 Mayo.—Real orden (D. O. n ú m . 1.21) dispoiiiendo que sea incor
porado al p r imer presupuesto que se redacte el servicio espe
cial de ve^nta de medicamentos. 

I.0 Junio.—Real orden (D. O. n ú m . 122) disponiendo que el G a p i t á i 
Médico D. F a b i á n Luengo Garc ía pase a prestar sus servicios a 
la Mehal-la Jal if iana de Yebala, n ú m . 4. 

2 Junio.—Real orden (D. O. n ú m . 123) autorizando al Comandan
te Médico Rafael Criado Cardona para usar sobre el uni forme 
la Gran Placa de honor de la C á m a r a Oficial Agr ícola de Ma-
za r rón . 

2 Junio.—Real orden (D. O. n ú m . 123) autorizando al Comandante 
Médiico D. Lu i s Modet Aguirrebarrena para usar sobre el u n i 
forme la Placa de Doctor en Medicina y Cirugía . 

2 Junio.—Real orden (D, O. n ú m . 123) autorizando al C o m á n d a m e 
Médico D. Lu i s Modet Aguirrebarrena para usar sobre el u n i 
forme la Medalla de oro de la Cruz Roja Españo la . 

2 Junio.—Real orden (D. O. n ú m . 123) concediendio al T e n i e n ú 
Coronel D . Lu i s Rubio Janini el pase a disponible voluntar io , 
con residencia en Segovia. 

2 Junio.—Real orden (D. O. n ú m . 123) concediendo al Cap i tán Mé
dico D. Por f i r io Gar i l l e t i Casado el uso del' d is t in t ivo creado 
por Real orden circular die 17 de Agosta de 1912. 

4 Junio.—Real orden (D, O. n ú m . 123) disponiendo que asistan a! 
curso de p r e p a r a c i ó n para el ascenso los diez Capitanes Mé
dicos siguientes: 

D. Emi l iano Rodr íguez Marcbena, D . Bernardo Lizaur de 
la Calle, D . Vic tor iano Peche Blanco, D. Saturnino Giner R i -
poll , D . J o s é Nover Almoguera, D . R a m ó n Pellicer Taboada, 
D. Vicente C a r i ñ e n a J iménez , D . Angel Mart ínez Vázquez, don 
Juan Pellicer Escalona y D. Vicente Mar t í Crespo. 

2 Junio.—Real orden (D. O. n ú m . 123) disponiendo que el Teniente 
Médico D. Pedro Gómez Cuél lar vuelva a activo, quedando dis
ponible en la p r imera r e g i ó n hasta ser colocado. 

4 Junio.—Real orden (D. O. n ú m . 124) concediendo al Cap i tán Mé
dico D. Francisco I r a ñ é t a ü r r i z a veintinueve d ías de licencia 
por asuntos propios para P a r í s , L y o n y Burdeos. 

K I N YO*MIMM# lODO-IM 
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Correspondencia administrativa de la Revista. 

Sr. Arozarena (Gáceres) .—Abonado p r imer semestre de 1928. 
Sr. Gómez (Cangas de Tineo).—Idem i d . i d 
Sr. Monzón (Medina del Campo).—Idem i d . id . 
Sr. Segoviano (Ciudad Rodrigo.—Idem i d . id . 
Sr. Va ldés (Trubia) .—Idem id . id . 
Sr. V i o n d i (Vigo).—Idem id . i d . 
Sr. Sánchez (Estella).—Idem id . id . 
Sr. Casas (San Roque).—Idem id . id . 
Sr. Barros (Pontevedra).—-Idem id . id . 
Sr. Oms (La A g ü e r a ) . — I d e m i d . i d . 
Sr. V i d a l (Santiago).—Idem segundo semestre de 1927 y pr imero 

de 1928. 
Sr. Delgado ( T e t u á n ) . — I d e m año 1928. 
Sr. H e r n á n d e z (Salamanca).—Idem p r imer t r imestre 1928. 
Sr. Ochoa (Tarragona).—Idem segundo semestre de idem. 
Sr. Moreno Barbaisán (Trubia) .—Idem segundo tr imestre de í dem. 
Sr. Conejo (Valencia).—Idem segundo semestre de ídem. 
Sres. S a n j u á n y Gar i l le t i (Vi tor ia ) .—Idem i d . id . 
Sr. Elizagaray (Palma de Mallorca).—Idem i d . id . 
Sr. M a r t i n Santos (San S e b a s t i á n ) . — I d e m i d . id . 
Sr. P é r e z Serra (Barcelona).—Idem id . i d . 
Sr. Díaz (Jaca).—Idem id . id . 
Casino M i l i t a r de Mel i l la .—Idem año 1928. 

BAZAR MEDICO CARRETAMIM 
(Sociedad Anónima CLAUSOLLBS) Teléf. 11530.—MADRID 

Esta antigua y acreditada Casa ofrece a su numerosa clientela un gran surtido de ar
tículos para CIRUGIA, HIGIENE y GOMAS de las marcas más acreditadas y precios 
muy económicos. Especialidad en MEDIAS D E GOMA, PULVERIZADORES, JERIN
GAS. SONDAS, TERMOMETROS CLINICOS, etc., etc. En sus talleres se construyen 
con toda perfección PIERNAS y BRAZOS A R T I F I C I A L E S , CORSES, MULETAS y 
toda clase de aparatos ortopédicos^ bajo inspección facultativa. Suministros a Hospitales 

y Clínicas de AUTOCLAVES, MESAS D E OPERACIONES, 
ESTUFAS, APARATOS ELRCTRO-MEDICALES, etc., etc. 

Fábr ica de BRAGUEROS, FAJAS VENTRALES, SUSPENSORIOS, etc., etc. Instru
mentos para V E T E R I N A R I A y ODONTOLOGIA, COCHES PARA INVALIDOS y 
SILLONES MECANICOS. Gran fábrica, movida por electricidad, de ALGODONES, 
G A S A S , V E N D A S y todo lo concerniente a la cura antiséptica esterilizada, en 

SAN M A R T I N DE PROVENSALS (Barcelona). 
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